
CONVEXIO DE COLABORAC¡óN DEÍ{TRO DEL
PROGRAüA DE COOPC¡|ACIÓI{ 9ARÁ LA ME'ORA DE EOUIPAMTEI{TOS DE

r{ LA pnovr crabE oiDrz

XEDTNA SIDOI{I 

En Cádtz¡ a 4 de octubred€ 2016

De una párte, D¿ ¡rene ca¡.ía Macías como presdenta de ta Oipúrá.¡ón póvinci¿l
de Cád¡z, €n nombre y rep¡esentación de lá misna, con domict¡o eclaten Cádiz¡p aza Esoaña, s/n, con códiqo postat 11.071 y crF p-1.100 ooo G.

'Y de otr¿ parte, D, Manle Fernando t4acías Her€ra coño ¿catde de Me¿ óa
sidmia, @n cIF P-1.102.300-r y domicito en ptaza de EsDaña No1, áctu¡ndo en
noñbre y representación dei mismo.

Ambas p¿rt€s, en la @presentáción que ostentan, adúan én et ejercico de bs
I @mpétencias que resoectivam¿nt€ tienen ¿trrbuldás.

bs p¿des s€ .econcen mútuamenre,
¿sí como a c¡pacldad legal sunc¡énte

5EGUI{DO- Que en vi¡tud de lo d¡spuesto
de 9 de j!l¡o, de Gestión Integr¿dá de
prn.ip¡os de la mism¿ se encuentran:

EXPOI{EN

PRIMERO.- aue h D¡putáció¡ de Cádiz, en func¡ón d€ las atribuciones que tes
vene mnreridas en la Ley 219a5, de 2 de abr¡t, Regút¿dóra de as B¿ses de
Réq¡men Locar, enre sus compete¡ci¿s de .oordrnar t¡
prestación de determinados sefr¡cios y ló coopeñc¡ón en et fomento del desarrc o
ecoñómió y scial, de aclerdo con las competenci¿s de ás demás

Púbrics en e* iñbito, ¿demás det foñento
peculi¿res de l¿ Prov¡¡.¡a, seqún * prevé en €t articuto 26.2 y 36.1 d€ a

en a caldad con la que cada uno ¡nter¡e¡e,
par¿ el otorgámrento de ste conven o¡ y á

€n los a.tículos 2 y 3 de lá Ley 7/2007,
La Calid¿d Ambi€ntal, entre ¡os fi¡és y

¿) Alanzar uñ elevada nrvel de prcrección del ñéd¡a añbiente en su
conlunto pañ ñ.jór¿r ta G|¡dad de v¡da, ñedáhte ta út¡l¡zación de las
¡nstfúñehtós ne.esar¡os de prevehctó4 evatuac¡ón y canrrol ¡nteeradas

c) "Prcnavet et desarotta y patenctat 1¿ ut¡tj2actan Dar el seror ¡ndustnal
y t¿ sac¡edad en genercl de los ¡nstrunentas y mecanisños voluñbnos
para et ejerctcjo de úna rcspannbil¡d¿d únpaúida qúe ñ4are la cal¡dad



TERCERA- Qué ra Orputa.ión de édiz, seqún lo €stab ecdo €n la Ley de Bases de
Réqlñen Lócai y l¿ Ley d¿ Autónomía Lócal de Andaucja, tiene como prncip¿les
funcones la asistencia y l¿ coop€racón jufídica, econóñica y técn c¿ a los
munic¡pos, especalment€ os d€ m€nor Gpacdad económca y d€ q€stión, la
prés¡ación de servicos púb ms de caráder sLpramunicipal yi en genera, e

modo,  a  Ley  5 /2010,  d€  11de jun  o ,  d€  Autonomia  Loca ld€  And¿luc ia  seña la  en  su
articulorl que "|as conpetenc¡as de as¡stenc¡a que la p.ov¡n.¡¿ preste a los
- "  r h / o -  p a , - . o " a  a a o  p a a o - . a .  ' a  b  4 . . d  ¿ ó a 1 o r ' o p ¿ d
td -ú4 

". 
ón ae i. e..:a¡es 

" 
:, :odd",, . eth tas r r". pdlF., ae," ro ; do,e

es!4truúo el e

UARTO- Que a Diput¿cón de Cádz, a través d€ su A.ea de D€saro o
Sostenibe, pereigue pfomover un desarollo conscente y.espetuoso €ntre todos
sus puebos y c¡udades, utl¡zando de una manera ef¡c¡ente los r€cuEos natura es y
aprov€chando las oportún¡dad€s de d€saró ó é.oñómco y sócia qúé éstóe

aulNro,- aue son compet€nc¡as de
úrbánsmo y ñedio añbientei as como
movilidad, recog¡dá d€ resdüos y l¡mpiezá

ós mún. pios a5 corespondie¡tes a
as de infiaestructura viaria, tráfco y

viaria seqún ó dsplesto en lo5 a''.iculos

sExTo.- Que la Excma. Drputacón de cá¿ z ha apfob¿do €st€ ¿ño €r P.oq.¿m¿ de
r¡ mejor¿ d¿ ros cqu pamicntós d. dcsafó ó .ostenible de os

mun¡cipios m€nores de 25.000 hábta¡t€s y las ELAs d€ rá Provin.ia, seqún acuerdo
d€ l  26  de  iu ió  ¿e  2016,  oúb.á¿ó eñ  €r  Bo e t í ¡  o fca l  de  a  Prov¡nc¡a  d€  4  de
aqósto dé 2016. Dedtro de ó convocatoria de este Programa, se ha so ct¿do por
este muncpio a coaborac¡ón para la ¿dqu¡s¡.¡ón de os equipanientos que más

sÉPr¡Mo.- Que el presente conveno de coaborac¡ón s€ firmá de á.uerdo con o
previsto en e ai.ículo 33.1 de la Ley 30/1992, de 26 de novemb€, de Réq men
juidco de las Adminlstraciones Púb cás y d€ Procédiñiénto A¡ministratvo Común,
seqún é cuál lás A¿m n stracones Púb cas po¿rán celebrar a.uefdos, pa.tosi
co¡vénós ó cóntratós de derecho público .oñó orivado,

s a Ordenam€nto lúridico ¡i versen sobre mate¡ias
no susceptibes de transacc¡ón y tenqán pdr objeto satsfacer e interés púbico qué

En v r¡ud de o anterior, ambas partes acuerda¡ slscrbir el Dr€sent€ convénio dé
ácu€rdo con las s quienles

ESTIPUTACIONES



E ob e lo  de l  p -e ! . te  ,  o r r "ao  e ,  r "g -  á ,  t c  pda, .pa4on d
P 'oorcmá de -oopér¿.ón  par  lá  -e lo  á  de  tos  óo- .pamer .os  oe  desa, .o lo

rc - . .  D 'p .  rac  ón  p .o ¡n<,a :oe  c  r ¡¿ ,

SEGUNDA,- Fi¡é5 det Convenio,

E  ob le l \o  o -  o ' "<c  .e  Con, .' .n ro  é .dad ,  eab^ [e . ' r  e -Lo  .é  as  to .d t .ades  _ ;  r¿
n¿r .o  que famen lp  /  qa  o- . i - .  e r  oe .d-ó lo  sosrenrb€ de

se procedefá a a adquisición d
detalan a continuac¡óñ. así como á a instatá.,ón

estet¡c, la segur¡dad, lá
provrncra dentE de un

s €qú pos y e€ñentos son ós eigu enr€s:

D outc.ón qo!'n-io. de .ád ¿ 5e procede a ó oporr .á
3.500 " roc /lvÁ .|u'.o' delr nada a .c caqu,s(,on oe

adq l  . dos  s .pe ' ¡ sea  ! sa  cañ !d {o ,  r
señaadá.ofesponderá íntegr¿mente¿t ñuntcjp¡o.

que las cantdades justn¿ád.s Dor el münt. oio fuerañ ¡nfe.iórés al
co' venro <. ob qd

C d d  ,  l ¿  ú n t d ¿ d  , "  d . -  n r  - d

ptación dé.o¡tenédorés y pápétéras pára

G$&Eipdr¡bles á la. mdida3:
2o16 /o3 /t62L/762 tecosida de ¡€sidlos) 3,5oo,oo€

exceso sobr€ la c¿¡ridád

€uaRTA,- Oblisaciones d€ t¿s p¿rrés

La Diplteción PrcvincÉt dé cádiz se cómpromete ¿ fin¿nciar hast¿ S,5OO € p¿r¿ ¡a
ádqüisición d¿ dichos elementos.

Elmun cipro se compromete a:

Adquik d chos el€méntos conforñe ¿ las 9afánrías y requisrtos estabtecidos
por la normatvá ¿e contratacón.

"<oá.  o r  p ib ' .o .  de  s -  ocd  dad,  ,
co di.iofes dó-.á..

Rem¡ti¡ u¡a memona fin¿t . ta Drpútáctón de cád¡z a€ ras acuáconés
desarollad¿s¡ asi ¿ ta Justncacón de gasto erectuado
cónforme a la ¡orúatv¿ vigente, Esta Jusflftcactón se d€berá efectuar en tos
te rnrnor  p  evÉLo\  -1  ¿  Leg i ,d . ¡n  vqe- re  !  . -  par rc r to -  5 .qun o

p ¿ . J , ¿  Y l o J a  o e
Desaro ó Sostenible €n á Provincia deCá¿ z.



En féración con los derechos y obtisactones de ambas partes¡ se esrará a to
dispuesto eñ e Pbqr¿má para la Mejorá de tos Equtpam¡€nrós de oesafo o
Sostenlblé en l¿ Provinca de Cád¡z en para e año 2016¡ qu€
resulta de apl¡cación pno.itaria,

QU¡NTA.- Ré9im€n lüridico.

El presénte Convénio se €ncuentra exctu¡dó det áñbito de
Decréto LeS sativo 3/2011, ¿e 14 de nov€mbre, por et que
rérund do de la Ley de cóntratos del S€ctor Púbti.o, en virtud

. Estén ex.tú¡das del ánb¡to de ]a p.eseñte Ley tós s¡qúenres hegoc¡os y

c) Los canven¡6 d¿ .at¿bór¿c¡ón aue cetebre ]a adñjn¡sLra.¡ón Genetat.let
E tado con las
Soc¡a|¡ las Un¡vetsjdades Public¿s, las Canunidades Autononas, |¿s
Eht¡d¿d$ locales, argan¡snos aLLbhaños y restantes enndades púbt¡üs, o
tas que Gtebren estos org¿n¡snas y entidades entre si, sa¡va aLe, par su

sdrá de apl¡cacón, e¡ o no pfévisto en esteconvenio,lasd¡spostcones rclatvasá
convenlos Adni¡istratvos de Coabo¡ación y deñás que pud¡éÉi resuttar dé
apllcacióó, previst¿s e¡ a Ley 30/1992, ¿¿ 26 de novtembre, de Régimen lu¡id¡co
de as adm n¡strá.rones Públicas y det Procedim¡ento adñinistrativo aomún y en ta
Ley 7/1945, de 2 d€ abri, regul¿dor¿ d€ tas Bases d€lRégn,,e,L LoG,.

E presente convenio fesrlt¿ de a kam¡tac¡ón det Prcgrañ¿ para ta Meja.a de tós
Equlp¿ñ¡entas de Deatolló sasten¡ble en t¿ Prcv¡h.ja de cádiz, las aeú¿á.
prév stas ¿n er p¡esente Prog6ña se regulárán por to prev¡sto en e¡ útsmo, no
s¡€ndó de apicación pr¡or¡tárra ta Ley 33/2003¡ de 17 de novLembre, General d€
subvenciones, según lo seña1ado en su D¡sposición Ad¡ciónát Octava, dondé sé
dispone que "/¿s srbvenclores que ¡ntegñn ptanes o ¡ñsttuñentE sim¡tates aue
Frq¿. por aue¡ó 4ev4 ¿.éó aopc-z.¡¿¡ ñr¿i¡p¿t .p

d¡spas¡c¡ones de esh Ley .

L¿ €lac¡on ju di@ denvádá der presente convenio se reg rá por tás disposic¡ones
d€l Proqrama p¿r¿ l¿ Mejora d
Provincla de Cád¡z én su convocatora oára €taño 2016

SEXTAT Durac¡ón del conveñio y plazo dé ejecución de t¿ ¿ctuáclóñ,

El presente Cónvenio se rea iz¿ con carácter puntuá, debiendo estar fina zada a
adqu¡s¡ción de los €qu pam¡entos y presenrada la jusuficac¡ón d€t oasto antés del

e nov¡éñbre de 20¡6. Una vez .oñprob¿da ta correcta justif@ción del
se proceder¿ al aboóo de a cuántía cof€spond¡enté.

l¿.ón y Puesta en uso de losbienes adqu ddos ser¿ tambén !¡a oblgación
pres¿nt€ Programa, y d€berá prcduc rse enEnt dades Locá es acoqidas al

aso artes der 31dé n.yo d.



sÉPTIMA,- causas d€ resoruc¡ón

Esté Acuerdo pódrá resc¡ndEe por incumptim¡entó de msmo po¡ argu¡a de as

En caso de que por parte dé a Ent¡dad Locatse háyan adquiridó tos eem¿¡tos pero
no se.¡ayá proced¡do a ta instaácón o puesta en !só en esp¿cios púbicos de ta
róc  d .d  r  re :  d ¡  o  .o  Je  tE¡ó  p .e -enrooo ta  Le l Í .daor

p .ev¡ . r¿  en  é t  b 'ao 'c rd  ón  eJe  r \ ro  p ,c_o.  p ro .p .e ,c  d
ópetura der cotrespóndlenre €xpéd enre pára a devotucón de tas ca¡r,lades qué

b u " n o , . 0 , ,  n á ' r e  é n r ó  e a  e . p á 4 0 .  p u b , c o q . p  e s r o .'o + !o1 dór¿se !(

OCTAVA.- Imagen .órporativa.

La ádquisicón de elementós en os que s€a habjtua
oqotpos o rñage¡ co¡po.ativa (contenedores, panees
magen de a mudad loÉ cofespondiente, asj coño

Y pafa que asicónst€i y surta tos efecrós
Especifico de colaboÉcrón por rp'cado
fecha y uqar ¡ndi.ados ¿t n co.

t4anué Fer¡andot4ácías

a ¡mp¡esion o xeriqraria d€
¡rorm¿nvós) se inc uirán á
ra ¡mág€ñ de a D puta.ón




